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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional

1576 DECRETO 83/1999, de 3 de junio, por el que se regulan
las actividades de producción y de gestión de los residuos
biosanitarios y citotóxicos en la Comunidad de Madrid.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, apro-
bado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, y modificada
en último lugar por la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio, en
su artículo 27.7 atribuye a la Comunidad de Madrid la competencia
de desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria, y la ejecución
en materia de protección del medio ambiente, sin perjuicio de
la facultad de la Comunidad de Madrid de establecer normas adi-
cionales de protección.

En ejercicio de esta competencia, la Comunidad de Madrid apro-
bó el Decreto 61/1994, de 9 de junio, sobre gestión de los residuos
biosanitarios y citotóxicos. El objeto de este Decreto era cubrir
el vacío legal existente en relación con la gestión de estos residuos.

La entonces vigente Ley 42/1975, de 19 de noviembre, sobre
desechos y residuos sólidos urbanos, incluía en su ámbito de apli-
cación los residuos generados en actividades sanitarias en hos-
pitales, clínicas y ambulatorios, si bien excluía aquellos residuos
que presentaran características que los hicieran peligrosos, como
sucede con determinados tipos de residuos biosanitarios. Por otra
parte, el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de
14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aplicado
de forma estricta, no incluía como residuos tóxicos y peligrosos
los residuos biosanitarios no asimilables a urbanos.

Mediante la aprobación del citado Decreto 61/1994, de 9 de
junio, se definieron qué tipos de residuos sanitarios tenían un
potencial de riesgo para las personas y el medio ambiente y por
tanto debían ser gestionados de forma diferenciada, establecía las
prácticas de gestión para los residuos biosanitarios y citotóxicos,
y fijaba las obligaciones derivadas de las actividades de producción
y gestión de estos residuos.

Posteriormente, la aprobación del Real Decreto 952/1997, de
20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución
de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos
y Peligrosos, aprobado mediante el Real Decreto 833/1988, de
20 de julio, ha supuesto un cambio en el régimen legal de los
residuos peligrosos, al incluir como anexo el Catálogo Europeo
de Residuos, que atribuye la condición de residuos peligrosos a
los residuos biosanitarios.

Sin embargo, la regulación que ahora se pretende realizar viene
motivada por la reciente aprobación de la Ley 10/1998, de 21
de abril, de Residuos, cuya trascendencia para nuestro Derecho
se deriva de su pretensión de contribuir a la protección del medio
ambiente a través, entre otros mecanismos, de la coordinación
de la política de residuos con las políticas económica, industrial
y territorial. Para ello, se prevén incentivos a la reducción de resi-
duos en origen y se da prioridad a su reutilización, reciclado y
valoración sobre otras técnicas de gestión, lo que supone una modi-
ficación del régimen al que han de adecuarse la producción, la
posesión y la gestión de los mismos.

Dicha Ley también introduce en nuestro ordenamiento jurídico
la consideración de política de residuos imperante en la Unión

Europea, que ha abandonado la clasificación de los residuos en
dos modalidades —general y peligrosos—, para establecer una nor-
ma común para todos ellos, lo que no impide que dicha norma
pueda ser completada con las especialidades propias de cada tipo
de residuo.

Por ello, este Decreto pretende adaptar las actividades de pro-
ducción y gestión de los residuos biosanitarios y citotóxicos al nuevo
marco normativo, corrigiendo, además, las deficiencias que se han
ido constatando tras cuatro años de aplicación del Decreto 61/1994,
de 9 de junio.

Este Decreto además modifica, simplificándolos, los documentos
que amparan las operaciones de gestión, sin por ello alterar las
garantías de protección de las personas y del medio ambiente.

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.g)
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid, a propuesta del Consejero de Medio
Ambiente y Desarrollo Regional, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión de 3 de junio de 1999.

DISPONGO

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1

Objeto

Es objeto de este Decreto el establecimiento de los requisitos
mínimos exigibles en la producción y gestión de los residuos bio-
sanitarios y los residuos citotóxicos, a fin de prevenir los riesgos
que dichas actividades generan, tanto para el medio ambiente,
especialmente en lo relativo al aire, aguas y suelos, como para
las personas directamente expuestas a los residuos.

Artículo 2

Glosario de términos

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente, los
términos empleados en este Decreto tendrán el significado que
se les atribuye en el artículo 3 de la Ley 10/1998, de 21 de abril,
de Residuos.

2. A los efectos de esta norma, se entiende por:
a) Residuos sanitarios: Todos los residuos, cualquiera que sea

su estado, generados en centros sanitarios, incluidos los
envases, y residuos de envases, que los contengan o los hayan
contenido.

b) Centro sanitario: Cualquier instalación o establecimiento en
el que, de forma temporal o permanente, se desarrolle algu-
na de las siguientes actividades de atención a la salud huma-
na o de carácter veterinario:
— Asistencia sanitaria al paciente.
— Análisis, investigación o docencia.
— Obtención o manipulación de productos biológicos.
— Medicina preventiva.
— Asistencia veterinaria.
— Servicios funerarios y forenses.

c) Residuos biosanitarios: Residuos sanitarios específicos de la
actividad sanitaria propiamente dicha, potencialmente con-


